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SUMARIO: 

 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jilotzingo,  

Estado de México, ha tenido a bien publicar el: 
 

“REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 
JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO” 
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28 DE FEBRERO DE 2025 

 

 



 

2 
 

GACETA MUNICIPAL | 28 DE FEBRERO DEL 2025 
 

 
 
 
 

DIRECTORIO DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO  

 
 

RAZIEL EUGENIO CHAVARRIA CHAVARRIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

VERONICA MAYEN TORRES 
SINDICO MUNICIPAL 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

 FRANCISCO JORGE ROSAS MARTINEZ 
PRIMER REGIDOR 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

MARINA MATA MORALES 
SEGUNDA REGIDORA 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

JOSE JUAN GONZÁLEZ ESQUIVEL 
TERCER REGIDOR 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

SUSANA NABOR MEJIA                 
CUARTA REGIDORA 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

FABIOLA SANCHEZ OLMOS 
QUINTA REGIDORA 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

MAYELA SANTIAGO PÉREZ 
SEXTA REGIDORA 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

CENOBIO CAMPOS GÓMEZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

MARGARITO ROSAS ROJAS  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 (RÚBRICA) 

 

 



 

3 
 

GACETA MUNICIPAL | 28 DE FEBRERO DEL 2025 
 

 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 

 

RAZIEL EUGENIO CHAVARÍA CHAVARRÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

  

A SU POBLACIÓN HACE SABER: 

 

 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTADO DE  

MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI , 48 FRACCIÓN III Y 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA GACETA 

MUNICIPAL, ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DA 

CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
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QUE EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2025, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, EL H. AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO TUVO A BIEN 
APROBAR EL REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, 
ESTADO DE MÉXICO, EN EL IV (CUARTO) PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI.- APROBACIÓN DEL “REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO” Y PUBLICACIÓN EN “GACETA MUNICIPAL”, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 25, DÉCIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 BIS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 TER, FRACCIÓN 

XXXVII BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, 31, FRACCIÓN I BIS, 48, FRACCIÓN XIII BIS, 85 BIS, TER, QUÁTER, QUINQUIES Y 

SEXIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 1, 2, 19 AL 28, 37, 40, 

54, 62 Y 63 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 

MUNICIPIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO, ESTADO DE 
MÉXICO, EL DÍA VEINTIOCHO (28) DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
POR LO TANTO, DISPONGO SE PUBLIQUE, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO.----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

H. AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE FEBRERO DE 2025. 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. RAZIEL EUGENIO CHAVARRÍA CHAVARRÍA 
(RUBRICA) 

 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. MARGARITO ROSAS ROJAS 

(RUBRICA) 
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